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 “Concurso de Prototipos Microsoft”

BASES TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN 

El presente documento tiene por finalidad dar a conocer las bases para el “Concurso para Emprendedores.NET Microsoft 2008”, organizado por el Instituto Internacional para la Innovación Empresarial (3IE) en conjunto con Microsoft Chile. Este Concurso busca fomentar la innovación y el emprendimiento en la generación de nuevos negocios tecnológicos.

     1. Sobre la Organización.

1.1. La Organización del Concurso estará a cargo del comité creado para estos efectos, siendo éste el encargado de coordinar todas las actividades relacionadas con el Concurso y los participantes.

1.2. El Comité Organizador se reserva el derecho de interpretar estas bases según su criterio y de ser necesario realizará las modificaciones que estime conveniente. Todos los cambios serán informados a través del sitio www.3ie.cl/tecnologia/Emprendedores.Net como también, mediante aquellos medios que el Comité Organizador estime conveniente para tales efectos.

2. Obligaciones de la Organización.

La Organización se compromete a:

2.1 Resguardar la confidencialidad de los proyectos entregados por los participantes. 

2.2 Entregar toda la información y los recursos necesarios, de manera oportuna,  para que los participantes puedan cumplir con lo establecido en el Concurso. Toda la información se encontrará disponible en el sitio Web.
3. Obligaciones de los participantes.

Todos los grupos participantes en el “Concurso para Emprendedores.NET  Microsoft 2008” deben cumplir con lo siguiente: 

a. Adoptar las bases del Concurso en su totalidad, asumiéndose su aceptación por el hecho de participar en el mismo.

b. Entregar todos los documentos en el formato estipulado por la organización del Concurso.

c.  Garantizar que todos los datos contenidos en los documentos entregados en el Concurso sean fidedignos.

d. Asistir a todas aquellas actividades que el Comité organice para los participantes, para las cuales serán informados oportunamente.

e. Informar cualquier cambio en los integrantes, que se produzcan durante las distintas etapas del Concurso. No pudiendo modificarse una cantidad mayor o igual a 2 integrantes durante todo el proceso.

f. Respetar las fechas y plazos establecidos por el Comité Organizador.

4. Inscripciones.

4.1 Para la inscripción, cada grupo deberá llenar el Formulario de Inscripción adjunto en los anexos de estas bases y enviarlo a concurso.microsoft@3ie.cl, la confirmación de su inscripción se realizará a través del mismo medio. Las inscripciones se realizarán hasta el día 30 de mayo (incluido). Luego de que el Comité Evaluador verifique el cumplimiento de los requisitos por parte de los equipos inscritos se estará en condiciones de partir la capacitación y entrenamiento a los participantes. 

5. Requisitos de los equipos participantes.

5.1 Este concurso está dirigido a estudiantes universitarios perteneciente a cualquier casa de estudios del país. Podrán participar en el Concurso equipos compuestos por un máximo de 4 integrantes y un mínimo de 2. En cuanto a la composición de los grupos, esta no tiene restricciones.
5.2 Un equipo no podrá participar en el Concurso en los siguientes casos:
a. Si alguno de los miembros forma parte del Comité Organizador, o Comisión Evaluadora.

b. Si alguno de los miembros pertenece a otro equipo ganador, participante en cualquier otro Concurso organizado por el 3ie durante años anteriores.

c. Alguno de sus miembros pertenece a dos o más grupos participantes del concurso Emprendedores.NET 2008.

d. No cumple con alguna condición estipulada en 5.1.
5.3 El Comité Organizador se reserva el derecho de excluir a cualquiera de los  equipos postulantes, explicando las causas de dicha decisión. 

5.4 El Comité Organizador durante el período de recepción de perfiles, tiene la facultad de solicitar más antecedentes a los participantes, no asegurando esto, en ningún caso, la adjudicación del premio.

5.5 Cada uno de los proyectos ganadores del concurso deberá incubarse en el 3IE para hacer uso del premio y luego continuar con el proyecto y optar a instrumentos de financiamiento, apoyo comercial, asesoría legal, de imagen, infraestructura, participación en redes de inversión, entre otras.
6. Entrenamiento para los participantes.

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de los equipos inscritos y, por lo tanto, legitimada su participación, comenzará el proceso de entrenamiento. Dicha instrucción será dictada por expertos en .NET, quienes darán a conocer las tecnologías en que deben basarse los participantes para realizar el prototipo. Los participantes deberán asistir en forma obligatoria a esta actividad para continuar con proceso del concurso. 
7. Entrega de Perfil.

Los grupos participantes deberán entregar un perfil del proyecto, el cual tendrá que contener principalmente una descripción detallada de la necesidad que satisface esta idea, especificando a qué industria productiva nacional está enfocada, además de incluir un desglose de las actividades a realizar con el monto adjudicado durante los 6 meses de ejecución del proyecto (explicitando las actividades de desarrollo en dicho periodo) y las expectativas que tiene el equipo con respecto al desarrollo que logren. El formato del perfil se encuentra en los anexos de estas bases.

Para una mejor comprensión del llenado del perfil, se contará con un período de consultas que se realizará entre el 04 y el 12 de junio del presente, al mail claudia.villalobos@usm.cl 
8. Criterios de Elegibilidad.

Para la elección de las propuestas se considerarán los siguientes requisitos:

a. Novedad: Una invención se considera como tal nueva cuando no existe con anterioridad. 

b. Innovación: Se considera que existe innovación cuando lo planteado no es evidentemente obvio o deriva de manera innegable de otro existente. El concurso viene a fomentar que los participantes enfoquen sus esfuerzos en resolver alguna problemática actual del país. 
c. Aplicación Industrial: Se entiende que una invención es apropiada para aplicación industrial cuando, en su principio, pueda ser utilizado o producido en cualquier tipo de industria.

d. Futura posibilidad de desarrollo (factibilidad técnica), financiamiento o incubación. 

e. Potencial de Patentabilidad o registrabilidad del prototipo.
f. Claridad y coherencia en la presentación de la propuesta.
g. Que el prototipo propuesto satisfaga una problemática real de alguna industria productiva del país.
h. Que tenga potencial comercial (que sea vendible). 
i. Que utilicen de manera novedosa tecnologías Microsoft de desarrollo de aplicaciones Web (AJAX, Silverlight), mostrando alto valor desde el punto de vista de la experiencia de navegación de usuarios y que integren nuevas disciplinas al desarrollo de aplicaciones como por ejemplo diseñadores web.
j. Los proyectos que tengan una temática alineada con la de las próximas ediciones del concurso Imagine Cup ( http://www.imaginecup.com ) recibirán horas adicionales de apoyo y de capacitación orientadas a asesorar a los participantes en la presentación de este trabajo en esta competencia mundial. Las horas adicionales  serán entregadas por personal de Microsoft y el número de estas y la distribución de actividades en la misma será discutido y evaluado caso a caso, según el potencial del proyecto ajustándose a los criterios anteriores.
9. Evaluación.

Los perfiles serán recibidos hasta el día viernes 13 de junio, fecha a partir de la cual, el Comité Evaluador analizará las propuestas, para el día miércoles 25 de junio publicar los nombres de los 8 equipos preseleccionados a través de la página Web del Instituto Internacional para la Innovación Empresarial (www.3ie.cl/tecnologia/Emprendedores.Net). Los equipos finalistas deberán participar en una jornada de presentaciones ante el Comité Evaluador, siendo en esta instancia, donde se definirán los 4 equipos ganadores.
Durante el mes de junio será publicado en la Web del 3IE, el nombre de los 4 equipos ganadores.

10. Premios.

Hay 4 premios de $2.000.000, los cuales deben ser utilizados durante los 6 meses de ejecución del concurso, además de una beca consistente en un módulo de trabajo en el “Centro Microsoft de Desarrollo de Prototipos” del 3IE por 6 meses, es decir, se les facilitará el espacio físico, con 2 puestos de trabajo, para llevar a cabo las actividades de desarrollo propuestas en el perfil. Además, tendrán la posibilidad de recibir licencias de Software, apoyo técnico y monitoreo permanente para facilitar el desarrollo de los prototipos. 

A su vez, los ganadores recibirán asesorías periódicas de ejecutivos de Microsoft, de manera remota o presencial éstos profesionales cooperarán con su vasta experiencia en el desarrollo de este tipo de aplicaciones.
11. Ítems financiables

El dinero del premio puede utilizarse en dos ítems bien establecidos:

· Pago de HH desarrolladores:

Los desarrolladores sólo pueden ser los integrantes del equipo ganador y cada participante puede recibir como retribución mensual por su labor, máximo $35.000 durante los 6 meses de ejecución del proyecto. En caso de necesitar mayor número de desarrolladores, podrán contratarse previa autorización del ejecutivo del 3IE a cargo.  
· Compra de insumos y equipamientos necesarios para el desarrollo del prototipo:

Toda compra de insumos o equipamiento deberá ser autorizada por el ejecutivo del 3IE a cargo y deberá estar debidamente justificada. Del mismo modo, toda compra efectuada deberá hacerse mediante el procedimiento interno de compras de la Universidad. De esta manera, una vez concluido el período que cubre la beca, el equipamiento comprado por los proyectos ganadores formará parte del inventario del Centro Microsoft, con el objetivo de beneficiar la futura realización del concurso y la continuidad del Centro, pudiendo ser utilizada posteriormente por los proyectos, durante el proceso de incubación, previa autorización de los ejecutivos 3IE.
· Asesorías externas:

No se financiará asesoría externa para desarrollo de Software, de acuerdo a lo expuesto en el inciso anterior (“Pago HH de desarrolladores”). En caso de que algún equipo ganador necesite dicha asesoría para el desarrollo, ésta deberá autorizarse previamente por el 3IE presentando una justificación razonable, que explique la necesidad de realizarla, además de un informe completo que detalle: la empresa ejecutante, el tiempo de duración, la planificación de actividades (Gantt), los recursos necesarios y el costo final. Quedará a criterio del 3IE si se acepta o no su realización.
Los beneficiados con éste premio deberán tener mínimo una reunión al mes  con el ejecutivo a cargo, instancia en la cual darán un completo informe del desarrollo del prototipo. El no cumplimiento tanto de las metas establecidas como de los ítems financiables puede ser causal de término del beneficio.

Una vez concluido el plazo de ejecución se deberá entregar al 3IE un informe financiero y uno operacional que detalle los pormenores del desarrollo, para esto los beneficiados contarán con el apoyo de un ejecutivo del 3IE.

12. Derecho de propiedad y resguardo de información.

Para resguardar la información presentada por los postulantes al Concurso se ha definido el siguiente marco de reconocimiento de propiedad:

a. Los postulantes al Concurso tienen el derecho total de propiedad de las ideas presentadas.

b. Podrán ser eliminados proyectos que vayan en contra de los intereses del 3IE, Microsoft o están siendo ya desarrollados interna o externamente.

13. Información y Consultas.

Las consultas relativas a estas bases podrán ser dirigidas a concurso.microsoft@3ie.cl 
Toda la información concerniente al Concurso se encuentra disponible en www.3ie.cl/tecnologia/Emprendedores.Net 
Estas bases deberán ser leídas por los equipos postulantes, entendiéndose en el hecho de postular, la aceptación y comprensión de éstas.

14. Anexos

Anexos Bases
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                                                FICHA DE INSCRIPCION

                              3er CONCURSO DE PROTOTIPOS MICROSOFT
	
	Nombre
	e-mail
	teléfono
	Relación con USM
	Nivel .Net (alto, medio bajo)

	 Representante:
	
	
	
	
	

	Integrante:
	
	
	
	
	

	Integrante:
	
	
	
	
	

	Integrante:
	
	
	
	
	


· Indicar Representante del equipo (si es más de una persona).

· Indicar tipo de Relación con USM: alumno (carrera y año). Si no pertenece a USM, indicar Institución Académica a la que pertenece.

Enviar hasta el 30 de mayo del 2008  a: concurso.microsoft@3ie.cl
Especificar en asunto: Ficha Inscripción Concurso Prototipos Microsoft
Perfil Prototipo
1.-Nombre de Proyecto y Nº Equipo.

	


2.-Información Integrantes

	
	Nombre
	e-mail
	teléfono
	Relación con USM

	Representante:
	
	
	
	

	Integrante:
	
	
	
	

	Integrante:
	
	
	
	

	Integrante:
	
	
	
	


3.-Descripción detallada de Prototipo

	                                                                           Máx. 1 Hoja


4.-Desglose de actividades, explicación de cada una de ellas y monto requerido para el desarrollo de cada actividad durante los 6 meses de ejecución del proyecto.

	Detalle mensual de gastos  especificando cada ítem en una tabla y luego explicando brevemente cada ítem.                                                                                        Máx.1 hoja


5.-Proyección del prototipo, explicar que piensan hacer en el futuro con el desarrollo obtenido.

	Máx. 1 hoja


6.- Anexos

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


  Min. 0 Máx. 2 hojas
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